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IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA 

COMPAÑÍA “INFORMATICA Y COMUNICACIONES, 

ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA.” 
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, REPRESENTADA POR 

RODRIGO ROMO PROAÑO 
12 

CUANTIA: USD 285,00 
13 

Di 3 Copias 
14 

XVr 

15 
  

PS En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Repúblic 
  

E a - del Ecuador, hoy día viernes catorce (14) de diciembre del año 
Apo 17 EE0_qAAqAAAAAAAAA > 

e _ dos mil uno, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO) 
18 pp 

) NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

—Comparece: El señor RODRIGO ROMO PROAÑO, a nombre y 

  

  

  

  

  

  

representación de “INFORMATICA Y COMUNICACIONES, 

ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, en su calidad de Gerente 

General y representante legal, como consta de los documentos que 

  

  

231   

se adjuntan como habilitantes. ..El compareciente declara ser de 
24   

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el 

    25 7 7 . . .., 

Distrito Metropolitano de Quito; civilmente capaz ante la ley NN 
26 as   

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virt 

    
      

NOTARIO   27 Tv: v s ” haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuyo número se q , 

28 o a > (E DR. HECTOR VALLEJO DELGADO A 
 



  

final de este instrumento, libre y voluntariamente me pide que 
  

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta 
  

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 
  

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase agregar una de 
  

Elevación del importe de las Participaciones; Aumento del Capital 
  

Social; y, Reforma de Estatutos de la Compañía “INFORMÁTICA 
  

Y COMUNICACIONES, ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA””, al 
  

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
  

Comparece a la celebración de la presente Escritura el señor 
  

RODRIGO ROMO PROAÑO en su calidad de Gerente General y"- 
  

| Representante Legal de la Compañía INFORMATICA Y. 
  

COMUNICACIONES, ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA.,, 
  

según lo acredita el nombramiento debidamente inscrito que se 
  

adjunta, y expresa que en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
  

General Extraordinaria y Universal de Socios de dicha Compañía, 
  

celebrada el veinte y nueve de noviembre del dos mil uno, tienen a 
  

bien formalizar la Elevación del importe de las Participaciones; 
  

Aumento del Capital Social; y, Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía, en los términos constantes en esta escritura. El 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

compareciente es mayor de edad, casado, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, legalmente. capaz y domiciliado en esta ciudad de 
  

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
  

Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, el treinta y uno de 
  

octubre de mil novecientos noventa,.se constituyó la Compañía 
  

INFORMATICA Y COMUNICACIONES, ICOM DEL 
  

"ECUADOR CIA. LTDA.,- con un capital de tres millones de suCreS, 1 
É 

inscrita en el Registro Mercantil el once de diciembre del mismo     28   y 
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e año, Fon el número mil novecientos setenta y seis, Aomo , ciento” 5 
: " | ! veinte y uno; b) Con los antecedentes anotados y en cumplimientó 
j : : de lo expresamente resuelto por la Junta General Extraordinaria y 
h. ? Universal de Socios celebrada el veinte Y hueye de noviembre de 
E A INT A ? dos mil uno, el compareciente en la calidad ya mencionada, pol 
E E medio de esta escritura, procede a formalizar la Elevación del 
E quotaria 35 Importe de las Participaciones; Aumento del Capital Social; y, 
E. Reforma de Estatutos de la Compañía, todo de conformidad con los] 
E rm érminos que luego se indican. A estos efectos, el compareciente 
E ?, Ls solicita al señor Notario que se inserte en esta escritura el texto del 
E voto ed . Cta de la Sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

u 
  Socios reunida el veinte y nueve de noviembre del dos mil ung, en 

12 
  ta-cual consta todo lo o relaciongdo y aprobado, por unanimidad, en 

13 dicta Junta, razón por la cual se transcribe en esta escritura el texto A 

14 

    

  detaindicada Acta; cuyo tenor es el siguiente! ACTA DE JUNTA 
"GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS mm ame 

  

  

'MLparJA DE-EA- "COMPAÑIA INFORMATICA Y COMUNICACIONES, 
  

  

  | día-jueves—veintimueve-d07 noviembre del dos mil uno, se reúne la. 
19 —Hunta-General—Extraordimaria” y Universal de "Socios de 
  

20 -INEORMATFICA Az PER ICA Y . FOMUNICACIONES, ICOM DEL 
  

21 _ECUADOR-CIA FDA tocal de Ta Compañía ubicado en la 
n —Avyenida-de—la Prensa-múmero"t1e5 dos dos dos, a las nueve horas. 
23 —Encontrándesereunido-y representado e] cien por ciento del Capital 
241_Sacial, los-Socios-por-tmaninmidad Tesuelven constituirse en Junta WN 
25[_General_Extraordinaria-y Universal de Socios y de igual Manera”, 

ría I5tg 26| tesuelven tratar-sebre-los—sigujentes puntos: T.- Eleyación del 
17 - Importe de las Participaciones-2—Aumento del Capital Social. 3. Á o A A MD 

(Y DR. HECTOR VALLEJO DELGADO ti 

  

  

  

  

  

  

          NOTARIO



  

Reforma de Estatutos, _La señora Maria Romo Pérez Presidenta de 
  

la Compafiíía declara instalada la Junta y pide al Secretario, Señor 
  

Rodrigo Romo Proaño, dar lectura de los Socios asistentes, 
  

resultando que asisten:. Señor Rodrigo Romo Proaño, quien 
  

representa dos mil setecientas Participaciones de su propiedad, de 
  

valor de cuatro centavos de dólar cada una (US$ 0.04) for un 
  

valor total de CIENTO OCHO DOLARES; que le da derecho a dos 
  

mil setecientos votos; Señora María Romo Pérez, quien representa 
  

ciento cincuenta Participaciones de $u propiedad, de valor de 
  

10 
cuatro centavos de dólar cada una ( US$ 0.04); por un valor total de 
  

11 
SEIS DOLARES; qúe le da derecho a ciento cincuenta votos; y, 
  

12 
Señora Mónica Romo Pérez, quien representa ciento cincuenta 
  

Nparticipaciones de su propiedad, dé valor de cuatro centavos de 
    dólar cada una (US$ 0.04); por un valor total de SEIS DOLARES; . 
  

que le da derecho a ciento cincuenta votos. Se encuentra presente, 
  

representado por sus propietarios, un Capital Social de ciento veinte 
  

dólares (US$ 120) que equivale a tres mil Participaciones de 
  

20 

21 

22 

23 

24 

Cuatro centavos de dólar cada una(US$ 0.04); es decir el cien por 
  

ciento (100%) del Capital Social de la Compañía, con un total de 
  

tres mil votos, La Presidenta pone á consideración de la Junta el, 
  

primer punto del orden del día que dice: Elevación del importe de 
  

las Participaciones. La señora María Romo Pérez, Presidenta, 
  

informa que de acuerdo a la Resolución 00.Q.1J.008 de la 
  

Superinteridencia de Compañías basada en el literal h) del artículo 
  

noventa y hueve de la Ley para la Transformación Económica del 
25|- 

26 

27 

  

Ecuador, expedida eh Marzo dos mil, el Capital Social de la 
  

compañía está expresado en dóláres de los Estados Unidos de 
  

Norteamérica y propone a la Juntá que con la finalidad de un   28   
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¡ —manejo más sencillo de las participaciones, se eleve el 1 ae o 6 

  

21 las mismas al valor nominal de un dólar cada una y se emitan 
  

3| nuevos Certificados de Aportaciones para sustituir los Certificados 
  

¿| de Aportaciones existentes, La unanimidad de los concurrentes, can 
  

s| capacidad para hacerlo, apoya y aprueba la moción de la señora 
  

  

  

    
  

  

  

">| Presidenta, elevando el importe de las Participaciones a un dólar de 

. 5 valor nominal cada una, así como la emisión de nuevos Certificados 

pe , de Aportaciones para sustituir,.los Certificados de Aportaciones 

le a CU 9 » existentes. La señora Presidenta pone a consideración de la Junta el 

E, Jo Le 0 : segundo punto del orden del día que dice : Aumento del Capital] 

al Social. La señora María Romo Pérez manifiesta y propone a la] 

1 Junta que, se proceda a realizar un aumento del Capital Social de] | 
  

, [oscientos ochenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Propone que de aceptarse realizar el aumento, el 
  

  

mismo se realice mediante la aportación en numerario por parte de 
  

los Socios. El aumento sería distribuido entre los actuales Socios er] 
  

proporción a sus Participaciones. El Socio señor Rodrigo Romq 
  

Proaño pide la palabra y manifiesta que renuncia expresamente a su 
  

derecho preferente en el aumento de capital propuesto, con la E
A
L
 

3 
1 

  

finalidad de que todos los Socios se igualen en el monto de sus 
  

  

  

20 
participaciones en la compañía. La Junta una vez conocida lá 

21 
proposición y explicaciones dadas por la señora María Romo Pérez 

22 
y el señor Rodrigo Romo Proaño, aprueba por la unanimidad de lo$ 

23 
  

concurrentes con capacidad para hacerlo, efectuar un aumento 
    24 

capital de doscientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidd N 
  

  

   

  

  

    25 
de Norteamérica en las condiciones antes indicadas. Con e 

26 - , =7 z : 35ta, 
aumento el Capital Social de la Compañía asciende a Cuatrocie y 

27 A e ns 
Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. La señórj 4 y 
o OA 
  TO 28 

SN DR. HECTOR YALLEJO DELGADO Quito Ecuador 

) NOTARIO  
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11 

12 

13 

35 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

X 

14h 

¡Presidente pone 4 consideración el tercer punto del orden del día 

jue dice: Reforma de Estatutos. La unanimidad de los concurrentes 
  

3toh capacidad para hacerlo, aprueba reformat los estatutos en los 
  

abiguientes artículos: El Articulo . Cuarto dirá: “ARTICULO 
  

sCUARTO: CAPITAL SOCÍAL.- El Capital Social de la 
  

6 Compañía, es de Cuatrocientos Cinco Dólares de los Estados 
  

Unidos de Norteamérica, que estará dividido y representado por 
  

cuatrocientas cinco Participaciones de Un Dólar de los Estados 
  

Unidos de Norteamérica, de valor cada una, que irán comprendidas 
  

en los certificados de aportación córrespondientes, integramente 
  

suscrito y pagado por los Socios, de acuerdo al detalle constante en 
  

la cláusula de integración de capital de este estatuto”. El Artículo 
  

Vigésimo Noveno dirá: “ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 
  

> INTEGRACION DE CAPITAL.- El Capital de Cuatrocientos Cinco 
    ólares de los Estados Unidos de Norteamérica, ha sido 
  

  

integramente suscrito y pagado por los Socios, de acuerdo al 

siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

Accionista Capital | Aimento pot | Total Total 

Actual | Apotte en | Nuevo Participacion 

US$ Numerario Capital es 

US$ Social US$ | de US$ T c/u 

Rodrigo Komo | 108,007 [27,00 135,00 135 : 

Proaño GF 

Maria Romo Pérez-6,00——-129,00————-9500 BS 

-Mónica——Romo- 6,90 —29,00-————4-135,09 — 135 

Pérez 

Total 120,00] 285,00 405,00 405 
  

27 
              
  

  

28        



. 4 
A .. 

“UU > 

De conformidad con el cyadro anterior, los Socios poseen las 
  

siguientes Participaciones: Rodrigo Romo Proaño, con ciente 
  

  

treinta y cinco Participaciones de un dólar cada una, por un valor 
  

  

total de CIENTO TREINTA. Y CINCO DOLARESy María Romc 
  

- Pérez, con ciento treinta y cinco Participaciones de un dólar cada 
  

Una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CINCO 
  

   
   

  

  

  

DOLARESy y, Mónica Romo Pérez, con ciento treinta y cinca 
  

    

  

Participaciones de un dólar cada una, por un yalor total de CIENTO 
  

   $ TREINTA Y CINCO DOLARES,-fodas las demás cláusulas y 
    

- estipulaciones de los Estatutos Sociales, quedarán vigentes en 
  

._ Cuanto no se opongan a las reformas antes aprobadas. De inmediato 
PO 
  

| la Junta resuelve autorizar y disponer que el Gerente General de la 1 A nd e 
  

1 

2 

-3 

23 NOTARIA 4 
Eo. TRIGESIMA QUINTA : 

E EA YN TAN 

de 3964 ES “4 
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dx tor yaejo 
E , Quito - Ecuada 

3 10 

E 1 

   Compañía señor Rodrigo Romo Proaño, proceda a la celebración de 
  

la correspondiente Escritura Pública, que legalice la Elevación del 
    importe de las Participaciones, Aumento de. Capital Social; y, 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía, aprobados en la presente 
     

13 

En 14 

E a 1 

E 1 

h 20 
do 

E 21 

E 22 

ho 23 

ir 24 
le. 25 

E 26 

27 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, Sé deja 
  

  

siguiente documento: Copia certificada de la presente Acta. Como 
  

Tos puntos del orden del día han sido conocidos y resueltos por esta 
  

Junta, la señora Presidenta concede un receso para la redacción del 
  

Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se lee el Acta, la que 
  

es aprobada sin modificaciones con el voto unánime de los socios. e 

constancia que al expediente de esta Junta General se agrega el 

  —Setevanta la sesión a las doce horas del mismo día. Para constancia 
    

  

  

  

  

    
  

  

ta 

A 

   
firmar " 

———Rodrigo Romo María Romo Mónica Romo Pérez 
Proaño _- Pérez, _ 

Socio - Secretario Socia - Socia 
Presidente 4 

EN 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO Quito Lera 
NOTARIO 

 



¡ TERCERA: DECLARACION _JURAMENTADA. - El señor 
  

2| Rodrigo Romo Proaño en su calidad de Gerente General de la 
  

3| Compañía INFORMATICA Y COMUNICACIONES, ICOM DEL 

¿| ECUADOR CIA. LTDA., declara bajo juramento, que los valores 
  

  

¿| correspondientes a la Integración de Capital, constantes en el Acta 
  

¿| de la Sesión de la Junta Generat' Extraordinaria y Universal de 
  

, | Socios celebrada el veinte y nueve de noviembre del dos mil uno y 
  

que consta trariscrita en esta escritura pública, son los correctos. 
    CUARTA: Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

10 | Mayores de edad y hábiles para contratar, Usted señor Notario, se 
  

8 “dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

| plena validez de esta Escritura. .” Hasta aquí la minuta, que se halla 
2 

firmada por el DOCTOR MÁRCO LANDAZURI ALVAREZ, con 

  

  

13 
  

matrícula profesional número cuatro mil setecientos ocho del 
14 
  

Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a . 
  

Mescritura pública para los fines legales consiguientes. Para el 
  

otorgamiento de la presente escritura se observaron y se cumplieron 
  

con todos los requisitos legales del caso; y, leído que le fue el 
  

presente instrutnento íntegramente al compareciente, por mi el 
  

Notatio, se ratifica en todo su contenido y manifestando su 
  

conformidad, firma contnigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

s fe.- A == 

AI] Y >) 
NV forza Y 
4 RIGO ROMO P ÑO .- 
2 = > 4 

CC. (H0/164d5%4- lr Vi 

  

  

  

  

  

    26   

      
      : . ul CN 

El Notario (firmado ).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
2 o. : A 

Documentos Habilitantes. 
28m . - 
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INFORMATICA Y COMUNICACIONES 
ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
AV. LA PRENSA 3222 P.O.BOX 17-17-765 QUITO, ECUADOR 
TEL: 592-661 592-672 592-674 FAX: 593-2-592-673 

Señor 

RODRIGO ROMO PROAÑO 

Presente 

De mis consideraciones: 

A 

A E 

e, M0 

Muy Atentamente, 

, 

aua dom o 
Maria Romo Pér 

PRESIDENTE 

Quito, 1 de Abril de 1998.- 

INFORMATICA Y COMUNICACIONES, ¡GOM DEL ECUADOR CIÁ. LTDA. 

William 

C.C. 170016454-2 

  

Yo, RODRIGO ROMO PROAÑO, acepto la nación de Gerente General de la 

   

    

- O z 

¡COM 
ku 

Quito, 31 de Marzo de 1998 

añía de responsabilidad limitada 

Me es placentero comunicar á usted que por resolución de la JUNTA - 

GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, de la compañía de responsabilidad limitada INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES, ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA., reunida el 31 de marzo de 1998, ha sido designado 
"GERENTE GENERAL por el periodo del 1 de Abril de 1998 al 31 de Marzo del año 2002. Como su Gerente General 
“usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. La compañta se Constituyo el 31 de Octubre 
de 1990 inscrita en el Registro Mercantl el 11 de diciembre de 1890 tomo 121, no. 1976. 
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O 
os INFORMATICA Y COMUNICACIONES ICOM 

ICOM DEL ECUADOR C. LTDA. l 
AV. LA PRENSA 3222 P.O.BOX 17-17-765 QUITO, ECUADOR 

TEL: (593-2) 2592-661  2592-672  2592-674 FAX: (593-2) 2592-673 

RUC 1791096568001 e-mail: rromoQuio.satnet.net 

UN MUNOO EN 
RADIOCOMUNICACIONES 
HENHEAJAF-SSEUATTYIFM 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA INFORMATICA Y COMUNICACIONES, ICOM DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. EA P
O
M
A
R
 

, 

En la ciudad de Quito, el día jueves 29 de noviembre del 2001, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de INFORMATICA Y COMUNICACIONES, ICOM DEL 

da ECUADOR CIA. LTDA,, en el local de la Compañía ubicado en la Avenida de la Prensa No. 3222, a 
8 las 09100 horas. 

ER
 

E
S
E
 

TE 

    

Encontrándosc reunido y representado el 100% del Capital Social, los Socios por unanimidad 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y de igual manera 
resuelven tratar sobre los siguientes puntos; 

1. Elevación del importe de las Participaciones. 
2. Aumento del Capital Social, 
3. Reforma de Estatutos. 

  

Er La señora María Romo Pérez Presidente de la Compañía declara instalada la Junta y pide al Secretario, 
E Señor Rodrigo Romo Proaño, dar lectura de los Socios asistentes, resultando que asisten: 

E Señor Rodrigo Romo Proaflo, quien representa 2,700 Participaciones de su propiedad, de valor de US$ 
0,04 centavos de dólar cada una; por un valor total de CIENTO OCHO DOLARES; que le da derecho a 
2.700 votos; Señora María Romo Pérez, quien representa 150 Participaciones de su propiedad, de valor 
de US$ 0.04 centavos de dólar cada una; por un valor total de SEIS DOLARES; que le da derecho a 
150 votos; y, Señora Mónica Rama Pérez, quien representa 150 Participaciones de su propiedad, de 
valor de US$ 0.04 centavos de dólar cada una; por un valor total de SEIS DOLARES; que le da 
derecho a 150 votos 

A
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E
 

E 
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de 

    

Se encuentra presente, representado por sus propietarios, un Capital Social de US$ 120 que equivale a 
3.000 Participaciones de US$ 0.04 centavos de dólar valor de cada una; es decir el 100% del Capital 
Social de la Compañía, con un total de 3.000 votos. 

E 
> fo 

Sa E 
a. 

y 

A El Presidente pone a consideración de la Junta el, primer punto del orden del día que dice : Elevación 
E del importe de las Participaciones. 
sz La señora María Romo Pérez, Presidente, informa que de acuerdo a la Resolución 00.Q.1J.008 do la 
E Superintendencia de Compañías basada en el literal h) del artículo 99 de la Ley para la Transformación 
E Económica del Ecuador, expedida en Marzo/2000, el Capital Social de la compañía está expresado en 
fo dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y propone a la Junta que con la finalidad de un manejo 

más sencillo de las participaciones, se eleve el importe de las mismas al valor nominal de un dólar cada sa 
sd 
A 
2 . 

ha 

     

    

    
   
   

una y se emitan nuevos Certificados de Aportaciones para sustituir los Certificados de Aportaciones 
existentes. 

La unanimidad de los concurrentes, con capacidad para hacerlo, apoya y aprueba la moción de la señora 
Presidente, elevando el importe de las Participaciones a un dólar de valor nominal cada una, así como la 
emisión de nuevos Certificados de Aportaciones para sustituir los Certificados de Aportaciones 
existentes. 

  

La señora Presidente pone a consideración de la Junta el segundo punto del orden del día que dice : 
Aumeatc del Capita) Social. 

. La señora María Romo Pérez manifiesta y propone a la Junta que, se proceda a realizar un aumento delos ae 
Capital Social de doscientos ochenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Propone? > 
que de aceptarse realizar el aumento, el mismo se realice mediante la aportación en numerario por pa 
de los Socios. 

S
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El aumento sería distribuido entre los actuales Socios en proporción a sus Participaciones. 
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El Socio señor Rodrigo Romo Proaño pide la palabra y maniflesta que renuncia expresamente a su 
derecho preferente en el aumento de capital propuesto, con la finalidad de que todos los Socios se 
igualen en el monto de sus participaciones en la compañía. 

La Junta una vez conocida la proposición y explicaciones dadas por la sefiora María Romo Pérez y el 

seftor Rodrigo Romo Proaño, aprueba por la unanimidad de los concurrentes con capacidad para 
hacerlo, efectuar un aumento de capital de doscientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica en las condiciones antes indicadas. Con este aumento el Capital Social de la Compañía 
asciende a Cuatrocientos Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

La señora Presidente pone a consideración el tercer punto del orden del día que dice: Reforma de 

Estatutos. 
La unanimidad de los concurrentes con capacidad para hacerlo, aprueba reformar los estatutos 
en los siguientes artículos: a 

El Artículo Cuarto dirá: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capitdl Social de la 
Compañía, es de Cuntrosientos Cines Délares de los Estados Unidos de Norteamérica, que estará : 
dividido y representadd por cuatrocientas cinco Participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 3 
Norteamérica, de valor cada una, que irán comprendidas en los certificados de aportación a 
correspondientes, integramente suscrito y pagado por los Socios, de acuerdo al detalle constante en la 
cláusula de integración de capital de este estatuto”. 

El Artículo Vigésimo Noveno diré; “ARTICULO VIGESIMO NOVENO: INTEGRACION DE > 
CAPITAL.- El Capital de Cuatrocientos Cinco Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, ha sido 3 

  

  

  

  

              
  

integramente suscrito y pagado por los Socios, de acuerdo al siguiente detalle: . . 
$ 

Accionista Capital Aumento por Total Nuevo Total 7 
Actual Aporte en Participaciones 
USS Numerario USs | C*PltalSocial | "ss 1 en 

US$ 

Rodrigo Romo Proafío 108,00 27,00 135,00 135 

María Romo Pérez 6,00 125,00 135,00 133 A. 
Mónica Romo Pérez 6,00 129,00 135,00 135 ¿ 

Total 120,00 285,00 q 435 

De conformidad con el cuadro anterior, los Socios poseen las siguientes Participaciones: Rodrigo 
Romo Proaño, con ciento treinta y cinco Participaciones de un dólar cada una, por un valor total 
de CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES; María Romo Pérez, con ciento treinta y cinco z 
Participaciones de un dólar cadá una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CINCO ñ 
DOLARES; y, Mónica Romo Pérez, con ciento treinta y cinco Participaciones de un dólar cada : 
una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES. :       

    

  

   

Todas las demás cláusulas y estipulaciones de los Estatutos Sociales, quedarán vigentes en cuanto no se 
opongan a las reformas antes aprobadas. 

De inmediato la Junta resuelve autorizar y disponer que el Gerente General de la Compañía 
al Remo Presta, proceda a la celebración de la osrvegpandiente Escolónro Páblica, 

ma Veo le Elevación del impbrte de lus Participaciones, Aumento de Capital Social: y, 
.-- Fiforáta ¿Ni Estatutos de la Compañía, aprobados en la presente Junta General Universal y 

. Extracfilinafia de Socios. 
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Se deja constarcia que al expediente de esta Junta General se agrega el siguiente documento: 

Í. Copla certificada de la presente Acta. 

Como fos puntos del orden del día han sido conocidos y resueltos por esta Junta, la sefiora Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se les el Acta, la 
que es aprobada sin modificaciones con el voto unánime de los socios. 

Se levanta la sesión a las d oras del nismo día. 

  

_ a PR “(Guo 970 
Marfk Romo P Mónicá Romo Pérez <7 
Socia - Presidente Socia 

* o 

+ o SE otorgo ante mí, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en siete fojas 

útiles.- Quito, a catorce desdiciembre del dos mil uno.- DOCTOR HECTOR-= 
rn 

VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- 

  

. Dr. Héctor Vallejo Delgado 

e, $ NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

Co yes DEL CANTON QUITO 
Quito Ecuador 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

ves, il 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 02.0.14.051, dictada el 08 de 

enero del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital, y la Reforma 

del Estatuto de la Compañia INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, 

na ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Trigésimo 

Quinto. del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de diciembre del 

2.001.+ Tomé nota de este particular al margen de la matriz de 

Constitución, otorgada en la Notaria Undécima a mi cargo el 31 de 

octubre de 1.990.- Quito, a 14 de enero del 2.002.- 
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GUTO - ECUADOR A 

CT y 
  

  

  

  

 



RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la  - 

Escritura DE IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA “INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA..”, otorgada el catorce de 

diciembre del dos mil uno, de la Resolución número 02.Q.IJ. 051, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el ocho de enero del 

dos mil dos.- Quito, a diecisiete de enero del dos mil dos.- 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO “a 

TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON Quo? 
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A] A « Dr, Héctor Vallejo Delga 

? $ O STARIO TRIGESIMO QUINTO 

A DEL CANTON QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1IJ. 
CERO CINCUENTA Y UNO de la SRA. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de Enero del 2.002, bajo el número 219 d8Í Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1976 del Registro 

Mercantil de once de Diciembre de mil novecientos noventa, a fs. 3279, Tomo 121.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES ICOM DEL ECUADOR CÍA. LTDA.", otorgada el 14 de 

Diciembre del 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de 

    

    

      

Quito, DR. HECTOR cu sé, de y e, nó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena pe CM 23.- Se da así cumplimiento/a lo 

dispuesto en el Artículgt la C Blción, de conformidád a lo 
establecido en el Decrgilb 57 de BOSt e, £ icadip en el Registr ficial 878 

de 29 de agosto del $ | eric Aynúmero 02411.- Quito, a 
veinte y uno de Eng Fo A 

RG/lg.- 

 


